
El 6 de agosto celebramos el duodécimo aniversario de
la publicación de la Ley N° 29568, Ley de Creación de la
Universidad Nacional de Frontera.
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La Universidad Nacional de Frontera (UNF) y la Dirección
Regional de Comercio Exterior y de Turismo (DIRCETUR) del
Gobierno Regional de Piura, suscribieron un convenio de
cooperación interinstitucional con el propósito de promover
el turismo en la zona norte del país; así como involucrar a los
estudiantes de la Facultad de Ciencias Empresariales y
Turismo en actividades y proyectos de gestión turística;
además de brindarles oportunidades de prácticas
preprofesionales y profesionales.

El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, Dr. Raúl
Edgardo Natividad Ferrer y el director de la DIRCETUR, Mg.
Carlos Alberto Mego Flores, suscribieron el convenio con el
deseo de establecer y desarrollar mecanismos de
cooperación mutua en beneficio de ambas instituciones.

En el marco del mencionado convenio, ambas instituciones
acuerdan realizar capacitaciones y/o talleres en temas de
turismo, artesanía, comercio exterior, medio ambiente y
ecoturismo. En el documento también se indica realizar
pasantías de intercambio cultural estudiantil en lugares
turísticos de nuestra región, con la finalidad de promover
turismo interno y nacional.

CONVENIOCONVENIO
UNF y DIRCETUR firman convenio paraUNF y DIRCETUR firman convenio para  
promover el turismopromover el turismo
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La firma del convenio se realizó este martes 2 de agosto, en el
campus universitario, contando también con la participación
de la Vicepresidenta Académica, Dra. Denesy Palacios
Jiménez; el Vicepresidente de Investigación, Dr. Freddy Mejía
Coico; el Secretario General, Abg. José Pasihuan Rivera; la jefa
de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales,
Dra. Luz Angélica Atoche Silva; y la Coordinadora de la
Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, Mg. Irma
Martínez Nole.



Las autoridades de la Universidad Nacional de Frontera (UNF)
sostuvieron la primera reunión con los directivos del Colegio
de Alto Rendimiento (COAR) Piura, con el propósito de
establecer los lineamientos de un próximo convenio de
cooperación interinstitucional mediante el cual se brinde
facilidades a los escolares con habilidades sobresalientes para
que puedan continuar estudios universitarios en carreras de
alto impacto.

COOPERACIÓN
Escolares del COAR para continuar estudios 
universitarios en carreras de impacto
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La Directora General del COAR Piura, Mg. Nery Isabel Sullón
Barreto, indicó que actualmente cuentan con 299 escolares de
diversa procedencia del departamento de Piura, quienes se
distinguen por su alto desempeño académico en las áreas del
Diseño Curricular Nacional y en el programa de Bachillerato
Internacional; desde la Subdirección de Bienestar se les viene
ofreciendo oportunidades, sobre todo a los jóvenes que han sido
clasificados socioeconómicamente como pobre o pobre extremo, y
que desean continuar estudios superiores en universidades
públicas y con carreras profesionales innovadoras y con mayor
demanda en la sociedad.

En ese análisis, la Universidad Nacional de Frontera surge con una
interesante y atractiva oferta académica, con las carreras de
Ingeniería Forestal, Ingeniería en Biotecnología, Ingeniería
Ambiental, Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias
Alimentarias y Administración Hotelera y de Turismo.

El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, Dr. Raúl
Edgardo Natividad Ferrer, junto a la Vicepresidenta Académica,
Dra. Denesy Palacios Jiménez y el Vicepresidente de Investigación,
Dr. Freddy Mejía Coico, saludaron la invitación y expresaron la
mejor predisposición de recibir a los egresados del COAR Piura.
Encargaron a la jefa de la Oficina de Cooperación y Relaciones
Internacionales, Dra. Luz Angélica Atoche Silva, elaborar el
convenio de cooperación mutua.

02



La Universidad Nacional de Frontera (UNF) dio inicio al
voluntariado universitario “Tutumanta”, el mismo que se
ejecutará en alianza estratégica con el Programa Integral
Nacional para el Bienestar familiar (INABIF), perteneciente al
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP).

A través de la Unidad de Proyección y Responsabilidad Social,
dependiente de la Dirección de Extensión Cultural y Proyección
Social, se trabajará directamente con el Servicio de Educadores
de Calle (INABIF), brindando educación en valores.

Los estudiantes de la UNF, asesorados por docentes de la
Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo y de la Facultad
de Ciencias Económicas y Ambientales, realizarán actividades
con los niños, niñas y adolescentes en situación de calle y riesgo
social. En la sala lúdica acondicionada en el Centro Cultural,
desarrollarán clases de reforzamiento académico, talleres, uso
de la biblioteca para niños y adolescentes de la comunidad
local, ofreciéndoles los instrumentos que permitan la
promoción, construcción de una comunidad comprometida y
solidaria con los sectores más desfavorecidos de la sociedad.

RESPONSABILIDAD SOCIAL
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La puesta en marcha del mencionado voluntariado se realizó en
ceremonia protocolar con la participación del Presidente de la
Comisión Organizadora de la UNF, Dr. Raúl Edgardo Natividad
Ferrer; la Vicepresidenta Académica, Dra. Denesy Palacios Jiménez y
el Vicepresidente de Investigación, Dr. Freddy Rogger Mejía Coico,
la jefa de la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social, Dra.
Susana Soledad Chinchay Villarreyes y el Coordinador Regional del
Servicio de Educadores de Calle – INABIF – MIMP, Lic. José Luis
Guerra Fasanando.

“Tutumanta” ha logrado convocar la participación de nuestros
siguientes estudiantes: María Quispetupa Castillo, Luz Roxabel Cruz
García, Carlos Curay Cruz, Allison Benavides Alvarado, Adriana
Zapata Nima, Perla Farfán Mendoza, Miluska Morante Zapata,
Heinner Ortega Farfán, María José Ávila Ipanaqué, Sckristtoffer Cruz
Merino, Lea Silupu Montalván y la bachiller Elizabeth Zamorano
Escalante, quienes serán voluntarios en la ejecución de los planes
de trabajo de “Reforzamientos de Plan Lector”, “Taller de Inglés” y
“Aprendemos Jugando”.

UNF pone en marcha el voluntariado 
universitario “Tutumanta” en beneficio de 
niños en condición de calle
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Con actividades académicas, deportivas, culturales,
protocolares y de integración se celebró el duodécimo
aniversario de la publicación de la Ley N° 29568, Ley de
Creación de la Universidad Nacional de Frontera (UNF).

En la víspera al día central, el viernes 5 de agosto se realizaron
los actos protocolares de Celebración de la Palabra, Izamiento
de Banderas y Ceremonia Solemne, contando con la
participación del Presidente de la Comisión Organizadora de
la UNF, Dr. Raúl Edgardo Natividad Ferrer; la Vicepresidenta
Académica Dra. Denesy Pelagia Palacios Jiménez; el
Vicepresidente de Investigación, Dr. Freddy Rogger Mejía
Coico; Coordinadores de Facultad, personal docente,
administrativo y de servicio.

ANIVERSARIO
Conmemoramos 12 años de Ley de Creación 
de la Universidad Nacional de Frontera

Pág. 5

04

Entre las distinguidas autoridades invitadas asistieron el
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Sullana, Dr.
Jaime Antonio Lora Peralta; el Jefe de Estado Mayor de
Operaciones y Acciones Militares de la Primera Brigada de
Caballería, en representación del General de Brigada, Alberto
Elí Torres Vargas; el Crl. Cab. Gean Carlos Moisés Huayna
Pinto; el Jefe de la División de Orden Público y Seguridad de
la Policía Nacional, Crl PNP Jorge López Roque y el Sr. José
Carlos Carrasco Flores, hijo del excongresista José Carlos
Carrasco Távara, quien impulsó el proyecto de ley para la
creación de la UNF.
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En esta ocasión, tomando en cuenta el informe de la Comisión
del XII Aniversario que preside el Mg. William Aldana Juárez,
mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 382-2022-
UNF/CO se reconoció al personal administrativo pionero de la
Universidad Nacional de Frontera: Blanca Ávila Ludeña, Cecilia
Risco Ipanaqué, Juan Carlos Regalado Morales, Paula Otero
Michilot, Mauro Arcela Pérez, José Espinoza Pacheco, Mariela
Murguía Panta y Carito Yesán Córdova.

De igual manera, mediante Resolución de Comisión
Organizadora N° 383-2022-UNF/CO se reconoció a la Dra. Yesenia
Saavedra Navarro y a la Dra. Claudia Mabel Palacios Zapata,
como personal docente pionero de la Universidad Nacional de
Frontera.

Asimismo, durante la ceremonia solemne, los docentes Raquel
Silva Juárez, Diego Salvador Lachira Estrada, Roberto Simón
Seminario Sanz, Yersi Luis Huamán Romaní y Johanna Elena
Santa Cruz Arévalo, fueron reconocidos con la Medalla en Honor
al Mérito Investigativo “SCIENCE” tras haber sido calificados y
clasificados en el Registro Nacional, Científico Tecnológico y de
Innovación Tecnológica (RENACYT).

Otro momento emotivo se dio durante el reconocimiento y
felicitación al bachiller Vicente Amirpasha Tirado Kulieva,
recientemente egresado de la Facultad de Ingeniería de
Industrias Alimentarias y Biotecnología de la Universidad
Nacional de Frontera (UNF), quien ha logrado su clasificación
como investigador en el Registro Nacional de Ciencia y
Tecnología (RENACYT) del Consejo Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC).

Juramentación de los licenciados en Administración Hoteleray Turismo.
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12 años de Ley de Creación de la
Universidad Nacional de Frontera



La Municipalidad Distrital de Miguel Checa Sojo se suma a las
instituciones que establecen alianza estratégica con la
Universidad Nacional de Frontera (UNF), una universidad
licenciada por SUNEDU y que cada vez fortalece su
posicionamiento en la provincia de Sullana, en el departamento
de Piura y en el norte del Perú.

El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, Dr. Raúl
Edgardo Natividad Ferrer y el alcalde Olemar Mejías Jiménez
suscribieron el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional,
mediante el cual se podrán generar proyectos y actividades en
beneficio de la comunidad. La firma se realizó el lunes 15 de
agosto en el Salón de Actos de la Municipalidad Distrital de Miguel
Checa Sojo.

Posterior al Convenio Marco, se establecerá un convenio
específico entre ambas instituciones que fomenten actividades
deportivas de alta competencia en el estadio municipal “Víctor
Montero Zapata” en beneficio del bienestar de los estudiantes de
la Universidad Nacional de Frontera.

CONVENIO
UNF y municipalidad de Miguel Checa 
suscriben convenio de cooperación
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Durante la suscripción del convenio también participó la
Vicepresidenta Académica, Dra. Denesy Palacios Jiménez; el
Vicepresidente de Investigación, Dr. Freddy Mejía Coico, el
secretario general de la UNF, Dr. José Hipólito Pasihuan Rivera, la
jefa de Cooperación y Relaciones Internacionales, Dra. Luz
Angélica Atoche Silva y el jefe de la Unidad de Asuntos
Deportivos, Mg. Carlos Salazar Sandoval.
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TRASLADO EXTRAORDINARIO
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La Universidad Nacional de Frontera (UNF) obtuvo la
autorización de la Dirección General de Educación Superior
Universitaria (DIGESU) para realizar la incorporación de
estudiantes provenientes de universidades con licencia
institucional denegada con la finalidad que pueda continuar
estudios de pregrado en la Facultad de Ciencias Empresariales y
Turismo.

 Es por ello, que en el marco del Proceso de Admisión 2022-II de
la UNF, se ha considerado la modalidad de Traslado Externo
Extraordinario, programado para el día 24 de agosto. Los
estudiantes interesados están exonerados del costo de examen
de admisión y de la respectiva convalidación de cursos.

06 UNF acogerá a estudiantes de turismo, 
hotelería y gastronomía de universidades con 
licencia institucional denegada 

La Jefa de la Unidad de Admisión, Mg. Zury Sócola Juárez,
informó que mediante la modalidad de Traslado Externo
Extraordinario se han aprobado 35 vacantes para la Facultad de
Ciencias Empresariales y Turismo.

Los estudiantes provenientes de universidades con licencia
institucional denegada podrán acreditar su nivel de estudios con
una declaración jurada a fin de poder participar de la evaluación
del TEE y luego regularizar el trámite. 

Más información a través de la Unidad de Admisión: 946300447



En la histórica Heroica Villa de Catacaos, el jueves 11 de agosto,
la Universidad Nacional de Frontera (UNF) y la Municipalidad
Distrital de Catacaos (MDC) suscribieron el convenio marco de
cooperación interinstitucional, con la finalidad de trabajar
articuladamente en temas de turismo y reactivación económica
que favorezcan a la comunidad.

En ese sentido, las autoridades de ambas instituciones, Dr. Raúl
Edgardo Natividad Ferrer, Presidente de la Comisión
Organizadora UNF y el Méd. José Muñoz Vera, alcalde distrital
de Catacaos, firmaron los documentos de cooperación donde se
establecen los mecanismos de cooperación mutua.

Las partes acordaron desarrollar actividades como participación
en proyectos de investigación conjunta, elaborar actividades
académicas, de extensión cultural y proyección social, fomentar
y apoyar el acceso a la educación superior, entre otras acciones
de interés mutuo.

El Presidente de la UNF, Dr. Natividad Ferrer, indicó que
teniendo diferentes programas de estudios, entre ellas la
Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, los profesionales
de la misma aportarán mucho en potenciar las actividades
económicas del distrito cataquense.

Por su parte, el alcalde Muñoz Vera resaltó el distrito de
Catacaos como una ciudad reconocida a nivel nacional e
internacional y conjuntamente con la Universidad, favorecerán
las actividades turísticas, artesanales y de gastronomía.

ALIADOS ESTRATÉGICOS
UNF y municipalidad de Catacaos unidos 
para impulsar actividades económicas
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Asimismo, en esta importante alianza de trabajo participaron: la
Vicepresidenta Académica, Dra. Denesy Pelagia Palacios
Jiménez; el Vicepresidente de Investigación, Dr. Freddy Rogger
Mejía Coico; el Secretario General, Abg. José Pasihuan Rivera y la
jefa de Cooperación y Relaciones Internacionales, Dra. Angélica
Atoche Silva.
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Autoridades de la Universidad Nacional de Ucayali (UNU)
llegaron a la provincia de Sullana para visitar las instalaciones de
la Universidad Nacional de Frontera (UNF), con el propósito de
conocer de cerca el proceso de implementación de los
laboratorios de investigación e intercambiar experiencias en la
ejecución de proyectos de investigación.

La delegación de la Universidad Nacional de Ucayali estuvo
conformada por el Decano de la Facultad de Ingeniería de
Sistemas e Ingeniería Civil, Dr. Nilton César Ayra Apac; el
Director de la Escuela de Ingeniería Civil, Dr. Deyvi Omar
Donayre Hernández y el Director de Departamento de la Escuela
de Ingeniería Civil, Dr. Walter Román Claros.

Los visitantes fueron recibidos por el Presidente de la Comisión
Organizadora. Dr. Raúl Edgardo Natividad Ferrer; el
Vicepresidente de Investigación de la UNF, Dr. Freddy Rogger
Mejía Coico, y los docentes investigadores, Dr. Wilson Castro
Silupu y Dr. Manuel Sánchez Chero.

Tras la visita a los laboratorios de ciencias básicas y laboratorios
de investigación de la UNF, las autoridades de la UNU se
mostraron interesados en suscribir próximamente un convenio
marco de cooperación interinstitucional.

VISITANTES
Autoridades de la Universidad Nacional de 
Ucayali visitan la UNF
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Vicente Amirpasha Tirado Kulieva es un joven egresado de la
Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología
de la Universidad Nacional de Frontera (UNF), apasionado por la
investigación científica y a sus 25 años ha logrado su clasificación
como investigador en el Registro Nacional de Ciencia y Tecnología
(RENACYT) del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación Tecnológica (CONCYTEC).

La calificación y clasificación del investigador se efectuó en el
marco de las disposiciones contenidas en el Reglamento de
Calificación, Clasificación y Registro de los Investigadores del
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica
– SINACYT; emitiendo la constancia de registro el día martes 2 de
agosto de 2022.

ORGULLO UNEFINO
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09 Joven egresado de la UNF es reconocido como 
investigador RENACYT

Él es autor principal de seis artículos científicos relacionados a las
líneas de investigación de compuestos bioactivos, tecnologías
emergentes, tratamientos térmicos y herramientas
computacionales; de los cuales cinco artículos están publicados en
revistas internacionales e indexadas en la base de Scopus.
Asimismo, como coautor, publicó el capítulo “Aplicaciones
computacionales para la evaluación y simulación del tratamiento
térmico de alimentos enlatados” en el libro “Un vistazo a las
aplicaciones de procesamiento de alimentos”.

Vicente Tirado ingresó a la UNF en abril de 2017. Fue becado por el
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC y
destacó durante su formación académica, ocupando el primer
puesto de su promoción.
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Con jornadas de mucha emoción y vibrantes encuentros, se desarrolló el
Campeonato Deportivo con motivo del duodécimo aniversario de la Universidad
Nacional de Frontera.

¡CAMPEONES UNF 2022!
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En fútbol femenino, el equipo estudiantil de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo s
consagró campeón; en tanto, las estudiantes de Ingeniería Económica obtuvieron el 2do puesto.

Asimismo, en fútbol masculino el 1er puesto lo consiguió el equipo A de la Facultad de Ciencia
Económicas y Ambientales, superando en reñida final a los estudiantes del equipo B de la mism
facultad. 

Los egresados también participaron de esta fiesta deportiva de confraternidad. El equipo integrad
por exalumnos de las escuelas de Ingeniería Económica y de Industrias Alimentarias logró campeonar

En la final de Vóley mixto, la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología s
quedó con el primer puesto, tras superar al equipo de la Unidad de Servicios Generales y de Gestió
Ambiental (USGGA).

En básquet, el 1er puesto fue para el equipo estudiantil de la Facultad de Ingeniería de Ciencia
Económicas y Ambientales y el 2do puesto para la facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias
Biotecnología.

El campeonato cerró con broche de oro el candente partido de fulbito de docentes y administrativo
donde la escuadra de la Dirección de Gestión de Servicios Académicos (DGSA) goleó 3 a 1 al equipo d
la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental (USGGA).

¡CAMPEONATO DEPORTIVO!




